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POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE OCUPACiÓN 

DE CAUCE· 


EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACiÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RíOs NEGRO-NARE 


"CORNARE", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias 

y 


CONSIDERANDO 


Que por medio de Oficio Radicado W 131-1129 de '9 de marzo de 2015, la sociedad' 
INVERSIONES LOS DOCE S.A.S., con Nit. 890.905.699-1, a través de su Representante 
Legal LUIS GUILLERMO MUÑOZ GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía W 
71.640.889, actuando en calidad de Propietaria; y el señor JUAN MAURICIO PELÁEZ 
CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.707.182, actuando en calidad de 
Autorizado; presentaron ante la Corporación solicitud de OCUPACiÓN DE CAUCE, para 
la cobertura de la quebrada La 'Isabela que cruza por los predios identificados con 
FMI 020-5890, 020-35184, 020-78918, 020-31530, 020-268, 020-49917, donde se 
proyecta el Parque Industrial Inversiones Los Doce, ubicados en las Veredas Todas y 
Berrío' (Berracal) del Municipio de Guarne. .. 

Que la au'torización de Obra Hidráulica y Ocupación de Gauce, deben ser aprobadas por 
la Corporación en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1541 de 1978. 

Que la solicitud de Autorización de OCUPACiÓN DE CAUCE, cumple con los requisitos 
exigidos en el Decreto 1541 de 1978, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite 
ambiental 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: INICIAR EL TRAMITE AMBIENTAL de OCUPACiÓN DE 
CAUCE, solicitado por la sociedad INVERSIONES 'LOS DOCE S.A.S., con Nit. 
890.905.699-1, a través de su Represenú,mte Legal LUIS GUILLERMO MUÑOZ 
GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.640.'889, actl,1ando en calidad de 
Propietaria; y el señor JUAN MAURICIO PELÁEZ CARDONA, identificado con cédula de 
ciudadanía W 71.707.182, actuando en calidad de Autorizado; para la cobertura de la 
quebrada La Isabela que cruza por los predios identificados con FMI 020-5890, 020
35184, 020-78918, 020-31530, 020-268, 020-49917, donde se proyecta el Parque 
Industrial Inversiones Los Doce, ubic-ados en las Veredas Todas y Berrío (Berracal) del 
Municipio de Guarne. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE al Grupo de Recurso Hídrico de la Subdirección de 
Recursos Naturales la evaluación técnica de. la solicitud presentada mediante Oficio 
Radicado W 131- 1129 de 9 de marzo de 2015. 

ARTICULO TERCERO: SE INFORMA al interesado que el valor del trámite corresponde 
a la suma establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone-el artículo 96 de la Ley 
633 de 2000, el Acuerdo del Consejo Directivo de Cornare No. 200 del 23 de Juriio de 
2008 y La Resolución NO.112-1 020 del 1 de abril de 2013. 

", , • ",'/0' '" 

Regionales: Páramo: 869 15 69 . 869 15 35. 
Póree Nus: 866 01 

CITES Aeropuerto José 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



-1 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por el servicio de evaluaqión, no compromete a esta 
Entidad a emitir concepto favorable a su solicitud. 

PARÁGRAF~ SEGUNDO: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidacióri. 

PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciado el trámite no. habrá lugar a devolución de 
dinero por parte de esta Entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o 
desfavorable. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en la página Web de la Corporaci9n lo resuelto en este 
Acto. 

ARTICULO aUINTO: NOTIFICAR lo dispuesto en el presente Acto según lo establecido 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

ARTíCULO SEXTO: Contra el presente Acto, no procede recurso alguno conforme a lo 
dispuesto en los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Expediente: 05318.05.21126 
Proceso. trámite ambiental 
Asunto: ocupación de cauce 

NOTIFíaUESE, PUBLíaUESE y CÚMPLASE 

.p royectó: Paulo Vélez - Fecha: 13 de marzo de 2015/Grupo Recurso Hídrico 
evisó: Abogada Diana Uribe Quinte~o ~ 

Ruta: www.comare.gov.colsQ,IApoyoIGestión JuridicalAnexos Vigente desde: F-GJ-66N05 
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